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El acuerdo de colaboración entre la Universidad de Sevilla y Telefónica de España establece una 
serie de líneas de acción que incluyen la creación de la Cátedra Telefónica “Inteligencia en la Red”, 
con el objetivo de debatir, reflexionar e investigar sobre nuevas tecnologías de la información y 
las telecomunicaciones. En particular, la Cátedra tiene entre sus objetivos potenciar trabajos 
académicos solventes, de carácter tanto docente como de investigación, relacionados con la 
inteligencia en red, orientada a las aplicaciones TIC en: la salud, el e-learning, la energía y el 
medioambiente. 
Con el objeto de promover los objetivos expuestos, se ha acordado realizar una convocatoria de 
ayudas para proyectos o demostradores dirigida a equipos de la Universidad de Sevilla, con 
arreglo a las siguientes: 
 

BASES - CONVOCATORIA CURSO 2019/20 

• Se convocan 4 ayudas para proyectos/demostradores dotadas con hasta 3.000€ cada una.  

• Podrán concurrir a esta convocatoria equipos formados por PDI de la Universidad de Sevilla 
(en adelante US), siendo requisito que los miembros del equipo mantengan relación contractual 
con la US durante el curso 2019/20. Uno de los miembros del equipo actuará como Responsable 
de la propuesta. 

• Cada propuesta deberá presentarse usando el formulario disponible en: 
https://tinyurl.com/proyectosCatTel e incluirá al menos los siguientes datos:  

o Nombre, apellidos y DNI de el/la Responsable de la propuesta. 
o Correo electrónico de contacto.  
o Memoria de la propuesta, que debe incluir: Título; Nombre, apellidos y DNI de todos los 

miembros del equipo de trabajo; Objetivos; Resultados esperados; Plan de actividades 
y de difusión; y Presupuesto. No debe superarse la extensión indicada en el formulario.  

• El plazo limite de presentación de propuestas es 30 de noviembre de 2019. El periodo de 
realización de los proyectos/demostradores será de 9 meses (Enero de 2020 a Septiembre de 
2020). Será necesario hacer un informe intermedio a mitad de proyecto (15 de mayo). 

• A través de la Cátedra Telefónica Inteligencia en la Red, se seleccionarán las propuestas que se 
consideren más relevantes socialmente y adecuadas a los objetivos de la Cátedra. Se incluyen 
las siguientes temáticas: Salud, eLearning, Accesibilidad, Medio Ambiente, Smartcities, 
Cyberseguridad, Energía. 

• Los equipos se comprometen a identificar a la Cátedra Telefónica de la Universidad de Sevilla 
como financiador en cualquiera de las vías de difusión de resultados del 
proyecto/demostrador, así como a la realización de un video, de duración máxima 3 minutos, 
que resuma los resultados obtenidos.  
 

En caso de duda pueden realizarse consultas a catedratelefonica@us.es. 
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